
CÉDULA DE NoTIFIcAcIÓN PoR ESTRADoS

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN OE LOS
DERECHOS POLíTICO- ELECTORALES
DEL CIUDADANO

PROMOVENTE:
fÉLLEZ

ARACELI BUTRON

AUTORIDAD RESPONSABLE: PARTIDO
POLÍTICO MORENA.

Pachuca de Soto, Hidalgo, a treinta de abril del dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos 372,374,375,376 inciso b, segundo párrafo y 377 del

Código Electoral del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral

del Estado de HidalgoT4yTSdel Reglamento lnternodel Tribunal Electoral del Estado

de Hidalgo y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo emitido por la Magistrada

del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, Rosa Amparo Martínez Lechuga, de

fecha veintinueve de abril del presente año, en el expediente al rubro citado, el

actuario hace constar que siendo las once horas con treinta m¡nutos del dÍa en que

SE ACtúA, SE NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMÁS PERSONAS INTERESADAS, EN

el presente juicio, a través de cédula que se fija en los ESTRADOS F|SICOS Y

ELECTRÓNICOS de este H. Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, anexando

cedula de notificación y copia simple de acuerdo. DOY FE
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Pochuco de Solo, Hidolgo, o 29 veintinueve de obril de2024 dos mil

veinticuotror.

Se dq cuenlo del escrito recepcionodo en lo Oficiolio de portes de
este Órgono Jurisdiccionol con fecho 28 veintiocho de obril y lurnodo o
esto Ponencio en lo fecho en que se octúo, suscrito por Aroceli Butrón

Téllez, constonte de uno fojo.

Visto lo cuento que ontecede, con fundomento en lo dispuesto por

los ortículos I ló, frocción lV, incisos c), numerol 7o de lo Constitución

Político de los Eslodos Unidos Mexiconos; 24 trocción lV y 99. de lo
Constilución Político del Eslodo de Hidolgo; I frocción l, 321 ,343,344,345,
34ó frocción lV, 348, 349, 350, 351, 352, 355 frocciones I y ilt, 3ó2, 363,364,

372o1379,434 frocción |V,435 del Código Electorol del Estodo de Hidolgo;

l, 12 frocción V inciso o), 1ó frocción lll de lo Ley Orgónico del Tribunol

Electorol del Estodo de Hidolgo, l, 28 frocciones I, lll, lV . Vilt, X y XV, del

95 ol 100 del Reglomento lnterno del Tribunol Electorol del Estodo de
Hidolgo; SE ACUERDA:

PRIMERO. Téngonse por recibido el documento de cuento y

ogréguense o los presentes outos poro que surton los efectos legoles o
que hoyo lugor.

SEGUNDO. Se tiene o lo promovente Aroceli Butrón

señolondo domicilio en su escrito de cuento poro oír y
Téllez,

recibir
nolificociones en esto Ciudod, por lo que se ordeno lo notificoción del
presente proveído y los subsecuentes en el domicilio señolodo.

Por otro porte, lo octoro señoló uno cuenlq de coneo eleclrónico
porticulor y un número telefónico poro oír y recibir nolificociones, sin

emborgo, NO HA LUGAR o tener por ouiorizodos dichos medios de

! rodo3 lo3lechos de oqufen cderonré coíetponden or oño do3 m[ vernücuoho, so¡ro que se ocroaé ro conhodo.
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nol¡f¡coc¡ón, todo vez que los mismos no se encuentron previstos por lo
legisloción locol en moterlo electorol.

TERCERO. Nolifíquese o los po conforme o derecho correspondo

Y cúmplose.z

Así lo ocordó y fi ólo s do Ro Amporo Mortínez Lechugo
en su colidod de ln ct ndo co Secretorio de estudio y

y do fe.proyecto Antonio P z o n outen

¡ Conforma o lo e.loHec¡do añ lor orlfcutot 372 ol 379 dol Códlgo Eloctorol dél Elodo da Hldolgo.
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